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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se. insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la le.y en la Oaceta. ' -

A ' (Artículo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que les seriores Aleases y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondi'án que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
ji tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios *e* 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDMCIA DELCOMO^ ÏIÎIISTR0S

r S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T- I>,g.), S. M.la Reina D." Vio- 
torU, Eugenia, y SS. AA.-RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatriz y D.^ María. 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(S^oceíd del JO de Febrero de 1913.)

IBníKM™®!"
Miirii nil li Ii
Relación de los Presidentes y 

Suplentes de Mesa eíectofál de
signados por las respectivas Jun
tas muuicipales del Censo para 
cuantas elecciones ocurran du
rante el bienio de 1913-1914, 
en los Ayuntamientos que se ex
presan y que se publica en este 
periódico'oficial con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 36 de la vi
gente Ley Electoral y Real orden 
circular de 2 de Diciembre de 
1908.

Valdearcos de la Vega

Presidente, D. Julián Aguado 
Ruiz.

Suplente, D. Gregorio Santos 
Aguado.

Valdenebro

Presidente, D. Fernando Ayala 
Vaquero.

Suplente, D. Pedro Vaquero 
Vaquero.

Vega de R o - ponce

Presidente, D. Agustín Moro 
Martínez.

Suplente, D. Dionisio Lera 
Puente.

Velliza

Presidente, D. Lucio García 
Maeso. q

Suplente, D. Mariano Lucas 
Gonzalez.

Villafranca de Duero *

Presidente, D. Andrés Fonseca 
Prieto.

Suplente, D. Francisco Pampa- 
racuatro Seco.

Villalba de la Loma

Presidente, D. Eugenio Piso
nero Santos.

Suplente, D. Venancio Forre
ras Perez.

VUlalón
Sección del Avunlamiento.—- 

Presidente, D. Teodosio del Frai
le Villada.

Suplente, D. Santos Felipe Re
vuelta.

Sección do la Escuela.—Presi 
dente, D. Nicolás del Agua Gar
zón. . •

Suplente, D. Silverio Requejo 
1 Curieses.

Villavellid

Presidente, D. Eugenio García 
Puertas.

Suplente, D. Laureano Serra
no, Rodríguez.

Zarza (La)

Presidente, D. Dionisio Nieto 
Pinilla.

Suplente, D. Floriano Daza 
Sanz.

Valladolid 8 de Febrero de 
1913.

ei Gobernador.

$|mel Jittq » §nj.

NóM. 376. 

üobieriio civil de la previneia
Servicio de Higiiene pecuaria y 

Sanidad veterinaria.

CiaOüLAB NÚM. 22.

Visto el Reglamento para las 
paradas de sementales equinos de 
propiedad particular de la provint 
da de Valladolid presentado por 
el Consejo provincial de Fomento 
y que se inserta á continuación, 
considerando que el objeto fun
damental del citado Reglamento 
es el de garantir los intereses de 
la ganadería equina de esta pro 
vincia bajo el punto de vista sa
nitario; en uso de las atribucio
nes que me 0ütán conferidas, be 

tenido á bien aprobarlo y orde
nar sea puesto en vigor desde el 
día siguiente al do su publica
ción en el «Boletín oficial».

Valladolid 6 de Febrero de 
1913. ' 

riGo^ennador.

Manuel ^ui^ g gáj.

RCGLAmENIO 
para las paradas de sementales 

equinos de propiedad parti
cular de la provincia de Va
lladolid.

De la apertura ele las pa
radas.

Artículo 1.® Todo particular 
que desee establecer ó abrir al 
servicio público una parada de 
sementales de las especies caba
llar ó asnal, habrá de ajustarse á 
las prescripoioues del presente 
Reglamento.

Art. 2.° Los dueños de los Es
tablecimientos de monta á que se 
refiere el artículo anterior nece
sitan obtener orden expresa del 
Sr. Gobernador civil autorizando 
la apertura de los mismos.

Art. 3® Toda parada que se 
estableciere sin la oportuna li
cencia será considerada como 
clandestina,deorelándosesu clau
sura.

Art. 4.*^ El permiso señalado 
en el artículo 2.“ deberá solícitar- 
86 en instancia dirigida al Sr. Go
bernador civil de la provincia,
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132 lI de Febrero de 1913

con quines dios de antelación, 
per lo mono?, á la fecha de la 
apertura, acompanando à la soli
citud los docuLueníos siguientes: 

o) Reseña de cada uno de jos 
Femen tales que se van á utilizar 
5' certificación de sanidad de les 
misinos', expedidos por el Veteri
nario titular de lajócaljdad ó por 
el Subdelegado de Veterinaria 
del distrito, con arreglo ai mode- 
lo núm. i que acompaña á este 
Reglamento. (1)

¿J Cirtificacion de la Junta 
local de Sanidad, expe lida por e^b 
Secretario de la misma, haciendo 
constar las condiciones'higiéni
cas de los locales destinados à la 
monta y al alojamiento de los se
mentales.

Art. 5.® Todo semental que 
no reúna las siguientes circuns- 
tancias será eliminado de la re
producción:

¿i) Edad de cuatro á quince 
añíTs. .

^) Alzada superior á 1‘5O me
tros para el caballo y de 1'35 pa
ra el garañ.)U.

o) Normalidad en el estado 
de los órganos genitales.

¿Z) Buen estado desalul y de 
nutrición.

e) Ausencia de vicios heredi
tarios. ' '

/) Idem de defectos de con
formación.

.y) Idem de enfermedades in- 
fecto-contagiosas. .

Art. 6.” La autorización de 
apertura á que so refiere el artí
culo 2.“ tendrá validéz solamente 
para la temporada en que se soli
citó, debiendo renovarse tedos 
los años.

Art. 7.° Todo semental ad
quirido después d'é comenzado el 
servicio de monta en una para
da, puede ser explotado en la 
misma previ.4 su autorización re
mitiendo í la Inspección provin
cial de Higiene pecuaria y Sani
dad veterinaria el documento se
ñalado en ol apartado íi) del adí- 
culo 4.’, acompañado de una cer
tificación d i la Alcaldía en la 
que se acredite la fecha da ad
quisición del referido semental.

Art. 8.°* J..a8 bajas por muerte, 
desecho ó venta ocurridas en los 
sementales do una parada, serán 
ndlificadas á la Inspección da lii 
giene pecuaria con expresión de. 
la cansa que las haya motivado, 
mediante certificacioo veterina
ria.

(1) En la Insp3ciwn pr-’vin.-ial de Higiene pe
cuaria se facilitarán gratuiUniente impresos de 
este modelo.

Od véglmen inteviov de 
las pavadas.

Art. 9.” Todo dueño ó encar
gado da los Ebtablecimi^ntos de 
monta ó páraia? queda obligado 
á llevar un registro talonario, 
conforme al modelo i úm 2 in
serto al final de este Reg’amento, 
dónde anotará toda hembra que 
sea abastecida ea su estableci
miento, entregando al dueño ó 
conductor de esta última el talón 
correspondiente.

/Árt.^’10.^ Ñi^ún pacadista 
admitirá paTá' la’ cubrición aque- 
Jlas hembras cuyos dueño.s no 
ácrediten mediante certificación 
expedida por un Veterinario, que 
no padecen oufermedad infecto- 
contágicsa.

Alt. i 1Lqs .córticaficiónes 
de Sanidad de cada hembra pre
sentada á la cubrición deberán 
llevar la reseña del animal con 
los datos siguientes: ^especie, ra
za, nombre, capa, edad, alzada, 
¿féstinó, ostado de Carnés, señas 
particulari s.^r -

Art. 12. Los documentis sa- 
nitarios á que se refiere el artí
culo anterior serán recogidos al 
presentar por primera vez las 
hembras y conservados en el Ef- 
tabheimienta. .

Art. 13. El número de saltos 
diarios para cada semental no ex
cederá de dos, con un intervalo 
entre ambos de cinco horas cómo 
mínimum.

r>ol sei'vioio veteviixavlo.

Art. 14. El Profesor Veteri
nario que practique el servicio 
aludido en el apartado a) del 
art. 4 ”, se abstendrá de extender 
la certificación correspondida te 
ál semental en que advirtiese la 
existencia de enfermedad infeo- 
to-cotítagiosa, dando cuenta del 
hecho ab Inspector de Higiene 
pecuaria.

Art. 15. De igual modo se 
negará á facilitar el documento 
señalado en el artículo 10 todo 
Veterinario que observe síntomas 
evidentes ó sos pinchosos de enfer
medad infecto-contagiosa y en 
especial de la durin'i, ,en cuyo 
caso, no só o desautorizará la cu
brición, sino que dará conoci
miento á la Alcaldía para proce
der al secuestro de la yejîua ó 
burra atacada y á la Inspección 
de Higiene pecuaria, remitiendo 
á esta última una reseña compli 
cada del animal y el nombre y 
residencia de su poseedor.

Art. 16. En las localidales 
donde haya instalada alguna pa

rada particular y exista Veteri 
nario, se encargará éste, de acuer 
d'3 con la autoridad local y el 
dueño del Establecimiento, de 
coocurrir todos los días al mismo 
á las horas de la cubrición para 
reconocer tanto los sementales 
como las hembras que se presen* 
ten, garantizando en cuanto le 
sea posible la salubridad de todo 
reproductor.

Art. 17. Los derechos del re
conocimiento à que se refiere ©1 
artículo anterior los abonará el 
dueño deja, parada lyJ se. fijarán 
previo acuerdo entfe éste, el 
Ayuntamiento y el Veterinario. 
Simo hubiese coaformidad los fi
jará el Consejo de Fomen lo

Aft. 18. Además de das obli
gaciones Impuestas por elartícu- 
lo 16, tendrá à su cargo el Vete
rinario las atenciones siguientes:

1 .“ Redacción, deacuerdo con 
el dueño de la Parada, de un Re
glamento interior de la misma, 
remitiendo un ejemplar para su 
aprobación á la Túspecoioa pro
vincial, del cual, un* vez apro
bado, se fijará una copia con el 
V.®B.®del Alcalde en sitio visible 
del Establecimiento, colocando 
también á la vista del público 
una reseña de los sementales 
áprobados,

2 .* Cuidará de que se cum
plan las disposiciones fiel presen
te Reglamento, corrigiendo las 
faltas que se cometan cuando és
tas sean de fácil oorreecion y dan
do cuenta á la Alcaldía y á la 
Inspección provincial de las fal
tas graves, siendo’ diraotamente 
responsable de las que se cometan 
y no sean por él denunciadas.

3 .® Tertninalo el periodo'de 
ia^moata redactará um Memoria 
con arreglo á un cuestionario que 
le será faci'itaíld por la Inspec
ción provincial, adonde habrá de 
remitirlo d a n t r o d e l m e s s i- 
guiente á la clausura del estable
cimiento.

Inspeoclon d-e las paradas.

Aft. 19. El Inspector provin
cial de Higiene pecuaria y Sani
dad veterinaria visitará las para
das de propiedad particular una 
vez, por lo mcuos, durante la 
época de la cubrición.

Art. 20. En dicha visita prac-. 
ticará ¡os servicios siguientes: . ..

i? Comprobará si los semen
tales existentes en la parida soc 
ios que al efecto fueron declara
dos por el dueño y constan en las 
reseñas remitidas al solicitar la 
apertura.

2-® Verificará la exactitud de 

los documentos á que se refiera el 
apartado a)^ del artículo 4.® y la 
existencia en algún semental de 
los extremos consignados en el 
artículo 5.®

3 .® Revisará el libro de saltos 
y si de su contenido quedase coe- 
forme, estampará en él el V.® B.®, 
con la fecha de la revision.

4 .® Inspeccionará las condi
ciones higiénicas de las habita
ciones donde se alojen los semen
tales y 113 de los locales destina
dos al salto.
; 5.® . A veriguará si en la parada 
se deja de cumplir alguna de las 
disposiciones de eate Reglamento 
iuvestigaudo las faltas en el ser
vicio.

6,“ Emitirá informe de cada 
visita realizada, al Consejo de Fu- 
mentó, haciendo constar lis fal
tas ó deficiencias observadas, pre
poniendo los medios para corre
girías y las mejorás que estime 
conveniente implantar para los 
fines sanitarios y progreso gana
dero,

7.® Corregirá sobre el terre
no, de acuerdo con la Alcaldía 
correspoodienta, Ias faltas ó de
ficiencias observadas, cuando á su 
juicio pueden constituir un peli
gro inminente para los intereses 
ganaderos, dando conocimieuto 
d^ las medidas adoptadas al Con
sejo de Fomento y aí Sr. Gober
nador civil, pudiendo los intere
sados recurrir ensalza la ante es
ta Autoridad contra las resolueic- 
nes tomadas,

8.® Si álguno d ) los sementa
les pideciese*la durina, cuidará 
de que se cumpla con todo rigor 
lo dispuesto en los artículos 159 
al 161 del Reglamento de Policía 
sanitaria de los animales domés
ticos vigente.
infracoiOTies y penalidad.

Art.21. Los dueños de paradaai 
que infrigieren iodispuestó eneste 
Reglamento incurrirán por pri-. 
mera vez en la multa de ,25 á 250 
pesetas, según la gravedad de la 
falta, que le será impuesta por el 
Sr. Gobernador civil á propuesta 
de la luspecoipn de Higiene pe
cuaria. En caso de reincidencia, 
además do sufrir la penalidad cc- 
rrespondionle, se las clausurará 
el Establecimiento.

Art. 22. Los señores Alcal
des de los pueblos donde se esta
blezcan las paradas cuidarán de 
hacer cumplir lo dispuesto en es
te Reglamento, prohibiendo el 
funcionamiento de las que úo es
tén autoi^izalas, dando cuenta á 
la Inspección provincial de cual-
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I l de Febrero de 1913 133
quier transgresión qae se cometa.

Art. 23. Los Profesores Vete
rinarios encargados del servicio 
facultativo ea las paradas, que 
no diesen cuenta de las faltas 
graves ocurridas en el estableci- 
mieuto, serán castigados cori la

JVIodOlO núm. 1, 

iDspeecb proviaeial de H^ieoe pecuaria y Sanidad vetfrisarfa 
DE VALLADOLID

SERVICIO DE PARADAS

Partida da. . . . . . . . . . . . Maaieipia da......... ;. . . . . .

Establecimiento propiedad de £).______________________________
que se abrirá al público el de de 191

Reseña del Semental llamado

Especie v ?_________ _ Estado de carnes__________________
Raza _________________ ____  Conformación general________
Variedad ó sub raza
Edad__________________ ____ Estado de los órganos genitales__
Alzada
Capa Vicios hereditarios
Hierro
Señas particulares_______ ____  Procedencia ;_________

..  Premios obtenides

Certificación de Sanidad

Informó di a Insp ocion.p ovincial

Valladolid__do de 191
El Inspeotok,

Vitita ¿4 Znapacoian

En la visita de iospecoion gira
da á este Establecimiento en el 
día de la fecha, he comprobado la 
exactitud de los extremos con
signados en eate documento. ^^^ 

á_ de de 191_
El Inspkctoe pkovincial,

(1) De no resultar así, será recogido el presente 
documento.

multa señalada para los dueños 
en el artículo 22.

j Art. 24. El presente Reg'¿> 
meato empezará á regir al si
guiente día de su publicación en 
e! «BoUtio Oficial» de la provin
cia.

Veterinario, residente en____

Certifico: Que el semen
tal arriba reseñado ha si
do minuciosamente reco
nocido, siendo exactos los 
datos consignados, y no 
habiendo advertido en él 

’síntoma alguno de enfer
medad esporádica ni con
tagiosa.

Y para que conste, ex
pido y fiimo la presente à 
los fines señalados por el 
Reglamento de Paradas de 
esta provincia, en 
á de de
mil novecientos

V.^B."
El Alcalde,

NOTA; Este documento debe ser presentado 
sin enmiendas.

NúM.386.ADOmWlTlCH.
Juzgados municipales.

NOw» 392.

CASTREJON.

Para su provision en propiedad, 
con arreglo à lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, se anuncian vacantes los 
cargos de Secretario y Suplente 
del Juzgado municipal de esta 
villa, á cuyo efecto se abre con
curso por término de quincedías, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante los cua
les podrán presentar los aspiran
tes las instancias y demás docu
mentos acreditativos de las cua
lidades precisas para el nombra
miento.

La dotación de estos cargos 
consiste en los derechos señalados 
en los Aranceles judiciales á las 
diligencias en que actúen.

Castrejón 6 de Febrerode 1913. 
—El Juez municipal, Félix Ro
dríguez.

•castrodezá.
Don Julián Gallego Arroyo, Li

cenciado en Medicina y Óiru- 
gía y Juez municipal de esta 
Villa de Castrodeza.

Hace saber: Que en este Juz
gado nunicipal do mi cargo se hs- 
Han vacantes los cargos de Secre
tario y suplente del mismo, les 
cuales han de proveerse confor
me á lo dispuesto en la Ley pro
visional del Poderjudicial y Re
glamento do 10 de Abril de 1871 
y dentro del término de quince 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole- 
tiñ oficial» de la provincia.

Los aspirantes acompañaráu á 
sus solicitudes:

1 .° Certificación de naci
miento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 

! Alcalde del domicilio del intere
sado.

3 .® Certificación de examen y 
aprobación conforme á dicho Re
glamento úotros documentos
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131 l l de Febrero de 1913

que acrediltin su aptitud p.ra ei 
desempeno del cargo. •

El agraciado percibirá de suel
do los derechos arancelarios.

Castrodeza á 4 de Febrero de 
1913.—El Juez municipal. Ju
lián Gallego.—El Sicretario ha 
bilitado, Fabián Crespo.

NÚM. 389

CORCOS.

Don Baudelio Diez Montoya, Juez 
muuioipol de esta villa de Cor
cos.

Hago sab*r: Que en eUe .luz- 
gado está vacante la plaza de S> 
eretario Suplente dal misuio que 
se ha de proveer en la forma que 
establece la ley orgánica del Po
der judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del plf- 
zo de quince Hias á contar desde 
la pubdcacion del presente edicto 
en el «Baletin Olcial» de la pro
vincia.

Los aspirantes deberán remitir- 
con la solicitud:

1 .° C rt íicaoion ó acta de su 
n-acimiento.

2 .“ Certiücacion de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .’ Certificícion de examen 
y aprobación á que el R-^gl-amen- 
to se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios ó les den preferencia, para el 
cargo..

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Gorcos á 5 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal, Baudelio 
Dirk Montosa —El Secretario, 
Miguel Gil.

NüM. 391.

MORALES DE CAMPOS.

Dan Gabriel García Ortega, Juez 
municipal de esta villa de M - 
rales de Campos, .

•H^go saber: Que en este Juz
gado municipal se halla vacante 
lá plaza de Secretario suplente, 
lá cual se ha da proveer en la for
ma que establece la ley orgáni
ca del Poder judicial y Regla
mento de.10 de Abril de 1871.

Los aspirantes que deseen optar 
á referida plaza, presentarán sus 
solicitudes á este Júzgado muni
cipal, dentro de! términodequio- 
ce días, acompañando á las mis
mas los documentos que expresa 
el artícu’o 13 del Reg amento ci
tado; advirtiendo que no disfrc- 
tarán más derechos que los seña 
lados en los aranceles judiciales 
vigente.s.

Morales de Campos á G de Fe
ro de 1913.—El Juez municipal, 
Gabriel García.

• NuM. 39.5.

RUBÍ DE BRACAMONTE.

Don Francisco Sánchez Pastor, 
Juez -municipal de esta villa 
de Rubí de Bracamonte.

Higo sab-ír: Que se hallan va
cantes las plaz-as de Secretario y 
Suplente de este Juzgado, las 
cuales se,han de proveer confor
me á lo dispuesto en la Ley pro
visional del Poderjudicial y Re
glamento de 10 de Æbril de 1871, 
y dentro del término de quince 
días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el «Boletm 
oficial» de la provincia.

Los aspirantes acompañarán a 
la solicitud:

• l.** Certificación de naci
miento. •

2.” C‘rtificacion de buena 
con luda moral. Esta certifica
ción deberá ser expedida, por el 
Alcalde del domicilio dei interc- 
sado.

La certificación de examen y 
aprobacionconformeá Reglamen
to, ú otros documentos que acre
diten su aptitud parn el desem
peño del cargo óservicios en cUa’- 
quiera carrera del Estado.

El que resulta agraciado sólo 
percibirá los derechos de arancel.

Y á los efectos consiguientes, 
se publica elpresente en Rubí de 
Bracamonteá seis de Febrero de 
mil novecientos trece —Francisco 
Sánchez.—P. S. M , El Secre 
tario interino, Francisco Bisas.

. - Núm. 387.

SAN ROMAN DE L.A HORNIJA.

D. Ignacio Celemin Rico, Juez 
municipal de San Roman de 
Hornija.

Hago saber: Que halláodose va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian- por el plazo de 
quince dias, que empezarán á 
oontarse desde la publicación en 
el «Boletín oficiaB>. Los aspiran
tes á ellas, presentarán sus soli
citudes en este Juzgado munici
pal, siendo sus derechos los seña
lados por el arancel.

San Roman de la Hornija 5 Fe
brero 1913.—El Juez municipal, 
Ignacio Celemin.

Nú,d.'388. .

TORRECILLA LE LA ABAl/ESA.

Don RafaelOlivarCíj Higuera, Juez 
municipal de esta villa de Tu- 
rrecilla de la Abadesa.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado de mi 
cargo por no haberse presentado 
aspirantes á ellas dentro del pla
zo e.u el mismo pubheado en el 
«Boletín oficial» del día 9 de Ju
nio de 1909, número 127, y el del 

10 de Febrero de 1910, número 
581, las cuales han de proveerse 
conforme á lo dispuesto en .la ley 
del Poderjudicial y Reglamento 
de 10 deAbril de 1871.

Los que deseen desempeñarías 
presentarán los documentos que 
marca el capítulo 2.", dentro del 
término de quince dias á contar 
des.le la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, en este Juzgado, á los fines 
que marca el artículo 15 del ci
tado capítulo, debiendo hacerse 
constar que esta villa la compo
nen ciento cuarenta vecinos.

Torrecilla de la Abadesa á 5 de 
Febrero de 1913.—El Juez, Rafael 
Olivares. ; • ;

NuM. 383.

VELILLA.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario y Suplente de este Juz
gado municipal con la asignación 
de derechos arancelarios.

Los aspirantes presentarán sus 
iustanciás ácoiiipáñadas de los 
documentos á que se refiere el ar
tículo 13 del Reglamento de 10 
Abril de 1871, en este Juzgado, 
en el plazo de quince dias á con
tar desde que éste se publique en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

Velilla 4 Febrero de 1913.- — 
El Juez municipal, Claudio Vi
llagarcía.

Nou.390.

VILLABRAGIMA.

Se halla vacante la p’aza do 
Secretario suplente de este Juz 
gado municipal, cuya dotación 
consiste en los derechos de aran
cel.

Los que desen presentar’sus sc- 
licitudes lo harán en el término 
de quince días de la inserción en 
el «Boleiin oficial» de la provin
cias acompañando álasmismaslos 
documentos que previene el R - 
glamento de 10 de Abril de 1871.

Villabrágima 5 de Febrero de 
1913. — Kl Juez municipal, Ale
jandro Ciño.—P. S. M., Bernar
do Sanabria. .

Nom. 382.

VILLACJ.

Don Honorio Rey Escudero, Juez 
municipal de Villáco de Es
gueva.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal de mi cargo, se 
hallan vacantes los cargos de Se
cretario y suplente del mismo, 
los cuales se anuncian para su 
provision en propiedad conforme 
á lo dispuesto en la Ley del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y por término de 
quince dí)s, á eontardesde la pu

blicación de esta edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Sa advierte que este término 
municipal le constituya una po
blación de hecho de 363 habitan
tes y que los aspirantes á dichos 
cargos acompañarán ája solicitud 
los siguientes documentos:

I .® Cirtificacion dal acta de 
su’nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde del domicilio del intere
sado; y-

3 .® La certificación de exa
men y aprobación de que trata el 
artículo 11 del expresado Regla
mento.

Viilaco á 3 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal, Honorio Rey.

NoM. 385

VILLALAR.
Vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia al público por 
espacio de quince días, como pre
viene el artículo doce del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes además de la 
solicitud, presentarán los docu
mentos prevenidos en el artículo 

'13 del mismo cuerpo legal.
Villalar 4 de Febrero de 1913.

—El Juez municipal, Miguel
A. Feliz de Vargas. ^

NuM. 393.

VILLAN DE TORDESILLAS.

Don Claudio González Castaño, 
Juez municipal de Villán de 
Tordesillas.

Hago saber: Que se hallan va
cantes los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado munici
pal de mi cargo, los cuelas se han 
de proveer en la forma que esta
blece la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento dé 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el 
en que tenga lugar la publica
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la proviucia; su dota
ción sólo consiste en los derechos 
arancelarios.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 .® Certificación de naci
miento.

.2.® Círtifioacion de buena 
conduela moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® Certificación de examen 
y aprobación á que el citado Re
glamento se refiere ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios que les den preferen
cia para el cargo.

Lo que se anuncia para conc- 
cimiento dedos inléresadós que 
deseen solicitar dicho cargo.

Villau de Tordesillas 5 de Fe
brero de 1913.—El Juez munici
pal, Claudio González.
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